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 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se somete al trámite 
de Información Pública varios proyectos que se citan. 
(PP. 866/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública los proyectos de referen-
cia durante treinta días hábiles, a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes, 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental, como sobre 
las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deben 
integrarse en la Autorización Ambiental Unificada; en particu-
lar, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en 
los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a 
este trámite veinte días hábiles más para alegaciones.

Expediente AAU-94/2009/ENP.
- Proyecto de complejo turístico rural, en el término mu-

nicipal de Andújar (Jaén), promovido por Alojamientos Rurales 
La Cadena, S.L.

Expediente AAU-7/2010/ENP.
- Proyecto técnico de mantenimiento de vías principales en 

las fincas «La Jaula y El Santo», en Zocueca, en el término mu-
nicipal de Guarromán (Jaén), promovido por Sanserma, S.L.

Expediente AAU-21/2010/PNCSV.
- Proyecto de adaptación y adecuación de camino público 

para el acceso a finca rústica, en el término municipal de Ca-
zorla (Jaén), promovido por Luis Láinez Píñar.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, núm. 15, 23071 Jaén.

Jaén, 5 de abril de 2010.- El Delegado, José Castro Zafra. 

 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de mejora y 
perfeccionamiento Almazara Olivarera Sor Ángela de la 
Cruz, en el término municipal de Estepa (Sevilla). (PP. 
1234/2010).

Expediente. AAU/SE/108/N/2010.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de Información 
Pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones como 

sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 26 de abril de 2010.- El Delegado (Dto. 139/2010, 
de 13.4), El Secretario General, Salvador Camacho Lucena. 

 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se some-
te al trámite de información pública el proyecto de 
«Infraestructuras comunes de evacuación de la energía 
generada por once plantas solares termoeléctricas en 
el nudo Don Rodrigo», en los términos municipales de 
Lebrija, Las Cabezas de San Juan, Utrera y Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla). (PP. 1294/2010).

Expediente AAU/SE/389/N/09.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, 41071 Sevilla.

Sevilla, 28 de abril de 2010.- El Delegado (Dto. 139/2010, 
de 13.4), el Secretario General, Salvador Camacho Lucena. 

 ACUERDO de 11 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se somete 
a trámite de información pública la documentación 
correspondiente al proyecto de parque eólico «Cerros 
Pelaos» en los términos municipales de Albuñuelas y 
Villamena (Granada). (PP. 1261/2010).

Expte.: AAU/GR/0102/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

-  Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: Parque eólico «Cerros Pelaos».
- Promotor: Unión Eólica Andaluza, S.L.



Página núm. 90 BOJA núm. 117 Sevilla, 16 de junio 2010

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (Calle Marqués de la Ensenada, 1) 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 11 de mayo de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 31 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de notificando Acuerdo de 
Ampliación del plazo de alegaciones en el expediente 
sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/41/AG.MA/FOR.
Interesado: Martín Antonio Flores Belmonte.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Ampliación del plazo de alegaciones del 
expediente sancionador AL/2010/41/AG.MA/FOR por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/41/AG.MA/FOR.
Interesado: Martín Antonio Flores Belmonte.
CIF: 39309339Q.
Acto notificado: Acuerdo de Ampliación de plazo para formular 
alegaciones.
Plazo: Siete días hábiles para presentar alegaciones.

Almería, 31 de mayo de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 ANUNCIO de 31 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2010/47/GC/FOR, DÑ/2010/48/GC/
ENP, DÑ/2010/49/GC/ENP.

Interesados: Pedro Sánchez Cárdenas, Francisco Claros 
Mangas, Antonio Prieto Morgado.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2010/47/GC/FOR, DÑ/2010/48/GC/ENP, DÑ/2010/49/
GC/ENP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 31 de mayo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 31 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2009/366/PA/FOR, DÑ/2009/506/
PA/ENP, DÑ/2009/536/GC/FOR, DÑ/2009/552/GC/FOR, 
DÑ/2009/562/AM/ENP, DÑ/2009/569/GC/VP, DÑ/2009/
581/GC/FOR.

Interesados: Julio Boza López, Francisco Nieto Pachón, 
José Pedro Lora Delgado, Manuel Romero Carrasco, Isabel 
María Delgado Franco, Miguel Ruiz Alfonso, Las Mochilas de 
Moguer, S.L.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador DÑ/2009/366/PA/FOR, DÑ/2009/506/PA/ENP,
DÑ/2009/536/GC/FOR, DÑ/2009/552/GC/FOR, DÑ/2009/
562/AM/ENP, DÑ/2009/569/GC/VP, DÑ/2009/581/GC/FOR 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de 
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción 
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será 
firme, procediéndose por vía  ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas im-
puestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 31 de mayo de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 31 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta de re-
solución de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2009/522/GC/FOR, DÑ/2009/547/GC/
FOR, DÑ/2009/549/GC/FOR, DÑ/2009/550/GC/FOR, DÑ/2009/
557/GC/ENP, DÑ/2009/559/AM/ENP, DÑ/2009/577/GC/FOR, 
DÑ/2009/578/GC/FOR, DÑ/2009/588/GC/FOR.


